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Resolución del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social por la que se inadmite el recurso 

potestativo de reposición interpuesto por ALCOR SEGURIDAD, S.L. contra la resolución 1485/2024, 

de 3 de septiembre, por la que se acuerda la imposición de penalidades en el “lote 2: Residencia 

infantil Vallehermoso” del contrato “Servicio de seguridad y vigilancia de dos centros de menores 

adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (2 lotes)”, A/SER-038305/2023 

 

Visto el recurso potestativo de reposición interpuesto el 7 de octubre de 2024 por doña María Susana 

Rodríguez Álvarez, con NIF: 34.267.195-R, en representación de ALCOR SEGURIDAD, S.L. con NIF: B-

27382175, contra la Resolución 1486/2024, de 3 de septiembre, del Gerente de la Agencia Madrileña de 

Atención Social, por la que se acuerda la imposición de penalidades en el “lote 2: Residencia infantil 

Vallehermoso” del contrato “Servicio de seguridad y vigilancia de dos centros de menores adscritos a la 

Agencia Madrileña de Atención Social (2 lotes)”, al que corresponden los siguientes 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO. El 30 de abril de 2024 se formalizó con ALCOR SEGURIDAD, S.L. el “lote 2: Residencia infantil 

Vallehermoso” del contrato “Servicio de seguridad y vigilancia de dos centros de menores adscritos a la 

Agencia Madrileña de Atención Social (2 lotes)”, con un plazo de ejecución de 24 meses. 

 

SEGUNDO. Debido a los incumplimientos en la ejecución del referido contrato, se instruye un 

procedimiento de imposición de penalidades que concluye por Resolución 1486/2024, de 3 de septiembre, 

del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social, que fue notificada a la mercantil ALCOR 

SEGURIDAD, S.L. el día 4 de septiembre de 2024.  

 

TERCERO. Con fecha 7 de octubre de 2024, la empresa contratista interpone recurso potestativo de 

reposición contra la resolución indicada en el aparatado anterior, en el que manifiesta su disconformidad 

con la misma. 

 

A los anteriores hechos les resulta de aplicación los siguientes, 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO. Esta Gerencia de la Agencia Madrileña de Atención Social es el órgano competente para 

resolver el recurso potestativo de reposición planteado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas (en adelante LPACAP), el artículo 20 de la Ley 1/1984, de 19 de enero, reguladora de la 

Administración Institucional de la Comunidad de Madrid y el artículo 3 del Decreto 230/2015, de 20 de 

octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Agencia Madrileña 

de Atención Social. 

 

SEGUNDO. La resolución recurrida es un acto expreso que pone fin a la vía administrativa, por lo que es 

susceptible de recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, según lo dispuesto en los artículos 

123 y 124 de la LPACAP. 
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El artículo 116.d) de la LPACAP establece como causa de inadmisión de los recursos administrativos: 

“Haber transcurrido el plazo para la interposición del recurso”. 

 
Asimismo, el artículo 119.1 de la citada ley añade que: “La resolución del recurso estimará en todo o en 

parte o desestimará las pretensiones formuladas en el mismo o declarará su inadmisión”. 

 
El recurso ha sido interpuesto por persona legitimada para hacerlo. Sin embargo, en lo que respecta al 

plazo para su interposición debe atenderse en cuando a su cómputo a lo dispuesto en el artículo 30.4 de la 

LPACAP que dispone que: “Si el plazo se fija en meses o años, éstos se computarán a partir del día 

siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o publicación del acto de que se trate, o desde el 

siguiente a aquel en que se produzca la estimación o desestimación por silencio administrativo. El plazo 

concluirá el mismo día en que se produjo la notificación, publicación o silencio administrativo en el mes o el 

año de vencimiento. Si en el mes de vencimiento no hubiera día equivalente a aquel en que comienza el 

cómputo, se entenderá que el plazo expira el último día del mes”. 

 
La resolución del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social, de 3 de septiembre de 2024, fue 

notificada a la recurrente el día 4 de septiembre de 2024, y el recurso potestativo de reposición ha sido 

interpuesto en fecha 7 de octubre de 2024. 

 
Por lo tanto, cabe concluir que la interposición del recurso potestativo de reposición en la fecha indicada 

supera el plazo de interposición establecido legalmente, por lo que procede inadmitir dicho recurso por 

extemporáneo. 

En virtud de cuanto antecede,  

RESUELVO: 

 

Inadmitir el recurso potestativo de reposición interpuesto por doña María Susana Rodríguez Álvarez, en 

representación de ALCOR SEGURIDAD, S.L. contra la resolución 1486/2024, de 3 de septiembre, por la 

que se acuerda la imposición de penalidades en el “lote 2: Residencia infantil Vallehermoso” del contrato 

“Servicio de seguridad y vigilancia de dos centros de menores adscritos a la Agencia Madrileña de Atención 

Social (2 lotes)”.  

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso contencioso- 

administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el plazo de dos meses 

contados desde el día siguiente a la recepción de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los 

artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Madrid, a la fecha de la firma. 

EL GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

 

 

 

José Manuel Miranda de las Heras 
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